La Comunidad Valenciana es una comunidad auténoma de Esparia, la cual se
constituyé como comunidad auténoma en el afio 1982, al aprobarse su Estatuto de
Autonomia, y desde el aiio 2006, cuando se reformd el Estatuto, se define a la
Comunidad Valenciana como nacionalidad histérica, al amparo de lo dispuesto en el
articulo segundo de la Constitucion Espaiiola.”



